
 
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL N° 93 

Villa Ocampo, 04 de Marzo de 2022 

 

RESOLUCIONES: 

 

N° 5916/21. Exímase del Pago de Tasa General de Inmuebles correspondiente al período 

enero a diciembre del año 2022, al  Señor ubicado en Manzana: 49, Parcela: 28 , Sección: 4, 

Cuenta: Nº 43027 , domiciliado en Rivadavia y José Hernández 

N° 5917/21. Otorga Habilitación De: “Servicios De Contabilidad, Auditoría Y Asesoría 

Fiscal”. Expte.  Nº 875/22. 

N° 5918/21. Otorga Habilitación De: “Servicios Veterinarios – Vta. Al Por Menor De 

Productos Veterinarios – Cría De Ganado Bovino. Expte.  Nº 876/22. 

N° 5919/21. Adjudica concurso de precios N° 1083, 1084. 1085, 1086, 1087, 1088 y 1089/22 

respectivamente. 

N° 5920/21. Otorga Habilitación De: “Servicio De Transporte Automotor De Carga”. Expte.  

Nº 878/22. 

N° 5921/21. Otorga Habilitación De: “Servicios Inmobiliarios Realizados Por Cuenta Propia 

C/ Bs Urbanos Propios O Arrendados N.C.P.” Expte.  Nº 877/22. 

N° 5922/21. Adjudicación Concurso De Precios Nº 1090/22 Para La Adquisición De 

Materiales Varios Para Baños Públicos. 

 

 

 

CONCURSO DE PRECIOS 

                                                    Nº 1083/22. Adquisición de Mercadería En Gral, Productos 

De Limpieza, Pollo, Carne, Pan, Frutas, Verduras y Bolsones.                          

                             Nº 1084/22. Adquisición de Mercadería En Gral, Productos 

De Limpieza, Pollo, Carne, Pan, Frutas, Verduras y Bolsones.  

                                            Nº 1085/22. Adquisición de Mercadería En Gral, Productos 

De Limpieza, Pollo, Carne, Pan, Frutas, Verduras y Bolsones.   

                                             Nº 1086/22. Adquisición de Mercadería En Gral, Productos 

De Limpieza, Pollo, Carne, Pan, Frutas, Verduras y Bolsones.  

                                                    Nº  1087/22. Adquisición de Mercadería En Gral, Productos 

De Limpieza, Pollo, Carne, Pan, Frutas, Verduras y Bolsones.  

                                          Nº  1088/22. Adquisición de Mercadería En Gral, Productos 

De Limpieza, Pollo, Carne, Pan, Frutas, Verduras y Bolsones.  

                                                     Nº  1089/22. Adquisición de Mercadería En Gral, 

Productos De Limpieza, Pollo, Carne, Pan, Frutas, Verduras y Bolsones. 

 

 



 
RESOLUCION Nº 5916/2021 

 

VISTO: 

La Ordenanza Tributaria Nº 1591/20, por la que se autoriza al Ejecutivo a  eximir 

de la TASA GENERAL DE INMUEBLES, a los contribuyentes que cumplan con la 

condiciones detalladas en el Artículo Nº 18 de dicha normativa y; 

 

CONSIDERANDO: 

Que la situación del Contribuyente objeto de la presente, se encuentra contemplado 

dentro de lo normado en el Art. 18), inciso d) de la citada Ordenanza. 

              Que previamente, se ha constatado que el Señor GULLO, José Ceferino,  se 

encuentra con invalidez e imposibilitado de desarrollar actividad laboral, lo que le impide 

abonar la Tasa General de Inmuebles  

                 Que con esta resolución, se realiza un acto de equidad con las personas que 

necesitan de soporte específico de parte del Departamento Ejecutivo Municipal.  

  

POR TODO ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES LEGALES QUE LE SON 

PROPIAS, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA OCAMPO 

 

R E S U E L V E 

 

Artículo 1): Dispóngase la eximición del Pago de Tasa General de Inmuebles 

correspondiente al período enero a diciembre del año 2022, al  Señor GULLO, José 

Ceferino, D.N.I. Nº 22.789.223, Manzana: 49, Parcela: 28 , Sección: 4, Cuenta: Nº 43027 , 

domiciliado en Rivadavia y José Hernández . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    

Artículo 2): Comuníquese a Contaduría Municipal y a la Sección Rentas para su aplicación 

e implementación y al propietario para su conocimiento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

Artículo 3): De forma. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

DADA EN LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA OCAMPO, 

DEPARTAMENTO GENERAL OBLIGADO, PROVINCIA DE SANTA FE A LOS 

DIEZ DIAS DEL MES DE FEBRERO DE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.- - - - - -  

 

 

C.P.N GABRIELA YACCUZZI                                        DR. ENRIQUE PADUÁN  

 SEC. DE HACIENDA Y FINANZAS                                        INTENDENTE MUNICIPAL 

 

RESOLUCION  Nº 5917/22 

 

VISTO; 

La puesta en vigencia de la Ordenanza Nº 553/98, referida a la reglamentación 

de los trámites necesarios para la habilitación del ejercicio de actividades 



 
comerciales, industriales y prestadores de servicios en toda la jurisdicción municipal, 

y; 

CONSIDERANDO; 

-  Que la firma que nos ocupa ha cumplimentado todos los requisitos exigidos en la 

citada Ordenanza “SERVICIOS DE CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y 

ASESORÍA FISCAL” 

-  Que es beneficioso, tanto para nuestra Municipalidad como para toda la Comunidad 

la instalación de nuevos comercios y / o industrias. 

 

POR TODO ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES LEGALES QUE LE 

SON PROPIAS, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA 

OCAMPO. 

R E S U E L V E 

Artículo 1) Otorgar la habilitación de: “SERVICIOS DE CONTABILIDAD, 

AUDITORÍA Y ASESORÍA FISCAL” Al /los señor/es BULACIO ANALIA 

SUSANA. DNI Nº 28.580.580. DOMICILIO: MARIANO MORENO Nº 1405. 

Expte.  Nº 875/22. 

Artículo 2) La presente habilitación será notificada a los titulares mediante entrega 

de copia de Resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Artículo 3) La habilitación del inicio de sus actividades, tendrá vigencia a partir del 

día  01/ 12/ 2021. 

 

Artículo 4) Comuníquese, regístrese y archívese - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DADA EN LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA OCAMPO 

SANTA FE, A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTIDOS. 

 

 

 

   C.P.N GABRIELA YACCUZZI                                        DR. ENRIQUE PADUÁN  

 SEC. DE HACIENDA Y FINANZAS                                        INTENDENTE MUNICIPAL 

 

RESOLUCION  Nº 5918/22 

 

VISTO; 

La puesta en vigencia de la Ordenanza Nº 553/98, referida a la reglamentación 

de los trámites necesarios para la habilitación del ejercicio de actividades 



 
comerciales, industriales y prestadores de servicios en toda la jurisdicción municipal, 

y; 

CONSIDERANDO; 

-  Que la firma que nos ocupa ha cumplimentado todos los requisitos exigidos en la 

citada Ordenanza “SERVICIOS VETERINARIOS – VTA. AL POR MENOR DE 

PRODUCTOS VETERINARIOS – CRÍA DE GANADO BOVINO – Cambio de 

domiclio” 

-  Que es beneficioso, tanto para nuestra Municipalidad como para toda la Comunidad 

la instalación de nuevos comercios y / o industrias. 

 

POR TODO ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES LEGALES QUE LE 

SON PROPIAS, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA 

OCAMPO. 

R E S U E L V E 

Artículo 1) Otorgar la habilitación de: “SERVICIOS VETERINARIOS – VTA. 

AL POR MENOR DE PRODUCTOS VETERINARIOS – CRÍA DE GANADO 

BOVINO – Cambio de domiclio” Al /los señor/es MASIN FELIX ARIEL. DNI 

Nº 29.828.783. DOMICILIO: BELGRANO Nº 1435. Expte.  Nº 876/22. 

Artículo 2) La presente habilitación será notificada a los titulares mediante entrega 

de copia de Resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Artículo 3) La habilitación del inicio de sus actividades, tendrá vigencia a partir del 

día  01/ 02/ 2022. 

 

Artículo 4) Comuníquese, regístrese y archívese - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DADA EN LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA OCAMPO 

SANTA FE, A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTIDOS. 

 

 

 

   C.P.N GABRIELA YACCUZZI                                        DR. ENRIQUE PADUÁN  

 SEC. DE HACIENDA Y FINANZAS                                        INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

RESOLUCION Nº 5919/22 

 



 
VISTO: 

               

                            Que con fecha 28 de ENERO de 2022 esta Municipalidad procedió a la 

apertura del CONCURSO DE PRECIOS Nº 1083,1084,1085,1086,1087,1088,1089/2022 

para la adquisición de MERCADERIAS PARA COMEDORES MES DE FEBRERO 

2022 (MERCADERIA EN GRAL, PRODUCTOS DE LIMPIEZA, POLLO, CARNE, 

PAN, FRUTAS, VERDURAS Y BOLSONES) y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

                            Que al mencionado Concurso de Precios se han presentado las firmas-EL 

BUEN GUSTO SRL, ZAGNI CARLOS, BOLL MARIA CRISTINA, ESPINDOLA 

JORGE, VALEZQUEZ CLAUDIA, BOSCH OMAR, BOSCH ADRIANA, PICCOLI 

MARIO,ORTIZ  MARIA ROSA, RAFFIN ALICIO cuyas ofertas son detalladas en la 

planilla comparativa que se adjunta y forma parte del presente.  

                            Que de un análisis de la mencionada planilla surge la conveniencia de 

adquirir a la/s firmas RAFFIN ALICIO, ZAGNI CARLOS, BOLL MARIA CRISTINA, 

ORTIZ MARIA ROSA, ESPINDOLA JORGE, EL BUEN GUSTO,  PICCOLI 

MARIO los productos  objetos del llamado a concurso en razón de HABER 

PRESENTADO MEJOR PRECIO.- 

 

Por ello, y en uso de sus facultades legales  

 EL INTENDENTE MUNICIPAL DE VILLA OCAMPO 

 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1º) Adjudicar el CONCURSO DE PRECIOS:  

Nº1083/22 a la firma: EL BUEN GUSTO, PICCOLI MARIO, ZAGNI CARLOS,  

N°1084/22 a la firma: ZAGNI CARLOS, EL BUEN GUSTO,  

Nº1085/22 a la firma: ORTIZ MARIA ROSA 

Nº1086/22 a la firma: BOLL MARIA CRISTINA,  

Nº1087/22 a la firma: EL BUEN GUSTO, RAFFIN ALICIO,  

Nº1088/22 BOLSONES a la firma: RAFFIN ALICIO 

Nº1089/22 a la firma: ESPINDOLA JORGE, EL BUEN GUSTO; 

De fecha 28 DE ENERO  de 2022, a razón de HABER PRESENTADO MEJOR PRECIO.  

 

ARTICULO 2º) Los gastos de la presente erogación se imputarán a CUENTA 

COMEDORES INFANTILES del Presupuesto de Erogaciones año 2022--------------------- 

 

ARTICULO 3º) Regístrese y Archívese--------------------------------------------------------------- 



 
 

Dada en la Intendencia Municipal de la Ciudad de Villa Ocampo, Departamento General 

Obligado, Provincia de Santa fe, a los 25 días del mes de FEBRERO del año 2022.---------  

 

C.P.N GABRIELA YACCUZZI                                        DR. ENRIQUE PADUÁN  

 SEC. DE HACIENDA Y FINANZAS                                        INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

RESOLUCION  Nº 5920/22 

 

VISTO; 

La puesta en vigencia de la Ordenanza Nº 553/98, referida a la reglamentación 

de los trámites necesarios para la habilitación del ejercicio de actividades 

comerciales, industriales y prestadores de servicios en toda la jurisdicción municipal, 

y; 

CONSIDERANDO; 

-  Que la firma que nos ocupa ha cumplimentado todos los requisitos exigidos en la 

citada Ordenanza “SERVICIO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CARGA” 

-  Que es beneficioso, tanto para nuestra Municipalidad como para toda la Comunidad 

la instalación de nuevos comercios y / o industrias. 

 

POR TODO ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES LEGALES QUE LE 

SON PROPIAS, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA 

OCAMPO. 

R E S U E L V E 

Artículo 1) Otorgar la habilitación de: “SERVICIO DE TRANSPORTE 

AUTOMOTOR DE CARGA” Al /los señor/es YACCUZZI DISTRIBUCIONES 

SRL. CUIT Nº 30-71573905-0. DOMICILIO: RUTA NACIONAL Nº 11 KM 

872. Expte.  Nº 878/22. 

Artículo 2) La presente habilitación será notificada a los titulares mediante entrega 

de copia de Resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Artículo 3) La habilitación del inicio de sus actividades, tendrá vigencia a partir del 

día  01/ 02/ 2022. 

 

Artículo 4) Comuníquese, regístrese y archívese - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DADA EN LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA OCAMPO 

SANTA FE, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS. 



 
 

 

C.P.N GABRIELA YACCUZZI                                        DR. ENRIQUE PADUÁN  

 SEC. DE HACIENDA Y FINANZAS                                        INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

RESOLUCION  Nº 5921/22 

 

VISTO; 

La puesta en vigencia de la Ordenanza Nº 553/98, referida a la reglamentación 

de los trámites necesarios para la habilitación del ejercicio de actividades 

comerciales, industriales y prestadores de servicios en toda la jurisdicción municipal, 

y; 

CONSIDERANDO; 

-  Que la firma que nos ocupa ha cumplimentado todos los requisitos exigidos en la 

citada Ordenanza “SERVICIOS INMOBILIARIOS REALIZADOS POR 

CUENTA PROPIA C/ BS URBANOS PROPIOS O ARRENDADOS N.C.P.” 

-  Que es beneficioso, tanto para nuestra Municipalidad como para toda la Comunidad 

la instalación de nuevos comercios y / o industrias. 

 

POR TODO ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES LEGALES QUE LE 

SON PROPIAS, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA 

OCAMPO. 

R E S U E L V E 

Artículo 1) Otorgar la habilitación de: “SERVICIOS INMOBILIARIOS 

REALIZADOS POR CUENTA PROPIA C/ BS URBANOS PROPIOS O 

ARRENDADOS N.C.P.” Al /los señor/es CIAN ABELARDO FRANCISCO. 

DNI Nº 8.322.143. DOMICILIO: MARIANO MORENO Nº 1420. Expte.  Nº 

877/22. 

Artículo 2) La presente habilitación será notificada a los titulares mediante entrega 

de copia de Resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Artículo 3) La habilitación del inicio de sus actividades, tendrá vigencia a partir del 

día  01/ 02/ 2022. 

 

Artículo 4) Comuníquese, regístrese y archívese - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DADA EN LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA OCAMPO 

SANTA FE, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS. 



 
 

    

    

   C.P.N GABRIELA YACCUZZI                                        DR. ENRIQUE PADUÁN  

 SEC. DE HACIENDA Y FINANZAS                                        INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

RESOLUCION Nº 5922/2022 

 

VISTO: 

               

                            Que con fecha 09 de FEBRERO del 2022 está Municipalidad procedió a 

la apertura de sobres de la CONCURSO DE PRECIOS Nº 1090/22 para la adquisición de 

MATERIALES VARIOS para BAÑOS PÚBLICOS - OFICINA DE TURISMO  

CONSIDERANDO:  

 

                            Que al mencionado concurso se han invitado a las empresas BULACIO 

SIMON, RANO ERNESTO, UNION AGRICOLA DE AVELLANEDA, ELIAS 

YAPUR, CORRALON 9 DE JULIO S.R.L 

 

 Que se han presentado las firmas, BULACIO SIMON, CORRALON 9 DE JULIO S.R.L, 

ELIAS YAPUR, cuyas propuestas se encuentran adjuntas y forman parte de la presente.  

 

                            Que de un análisis de la mencionada planilla surge la conveniencia de 

adquirir a la/s firmas CORRALON 9 DE JULIO S.R.L, BULACIO SIMON los productos 

objetos del llamado a concurso de precios en razón de ser las ofertas más convenientes para 

el municipio.- 

Por ello, y en uso de sus facultades legales  

 EL INTENDENTE MUNICIPAL DE VILLA OCAMPO 

 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1º) Realizar la adjudicación a favor de CORRALON 9 DE JULIO, BULACIO 

SIMON, en razón haber sido las propuestas económicas más convenientes para el municipio- 

 

ARTICULO 2º) La compra de bienes objeto de la presente se imputará a la cuenta 

“OFICINA DE TURISMO” del Presupuesto de Erogaciones del año 2022.------------ 

 

ARTICULO 3º) Regístrese y Archívese. ------------------------------------------------------------- 

 

Dada en la Intendencia Municipal de la Ciudad de Villa Ocampo, Departamento General 

Obligado, Provincia de Santa fe, a los 03 días del mes de MARZO del año 2022.------------- 



 
 

C.P.N GABRIELA YACCUZZI                                        DR. ENRIQUE PADUÁN  

 SEC. DE HACIENDA Y FINANZAS                                        INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 
CONCURSO Nº 1090/22 BAÑOS PÙBLICOS OFICINA DE TURISMO 

 

PROVEEDORES /  

MATERIALES 

BULACIO 

SIMON 

UAA CORRALON 9 

DE JULIO 

RANO 

ERNESTO 

ELIAS YAPUR 

MINGITORIO 

OVAL 4UN 

8677 

34708 

 9642.60 

38570.40 

 10099.16 

40396.65 

INODORO CAPEA 

O ANDINA 4 

9723 

38892 

 9650.52 

38602.08 

 9218.15 

36872.61 

MOCHILA ANDINA 

O CAPEA 4 

9212 

36848 

 8940.36 

35761.44 

 9244.13 

36976.53 

INODORO 

ESPACIO PARA 

DISCAPACITADO 

59215  24817.30  33605.80 

MOCHILA 

DISCAPACITADO 

  23498  31819.94 

BIDET PORTATIL 

 

3808    9728.39 

LAVATORIO 

ESPACIO LINEA 

FERRUM 

44995  35745  48406.29 

      

 

CONDICION DE PAGO A 30 DÍAS 

 

 

 


